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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVIcIoS Y oBRAS PUBLIcAS DEL MUNIC¡PIo DE CoLIMA
FECHA: 12 DE AGOSTO DE 2021
N9 DE COMITÉ: TRIGESIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS
SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 379 CAMION COMPACTADOR
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 04060]- O3O5O7O2 REPARACIÓru V vIRrr¡TENIMIENTO DE VEHicuLoS
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Fundamentado en la fracción Xilr der artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Pú I Estado de Colima

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

sE coRTARoN ToDAS LAs pLACAS onñRons DE ToLVA
DE ACOPIO DE BASURA EN PARTE INFERIOR Y PARTES

LATERALES DE LA MtsMA, sE REpARó ne ruenzo
supERtoR DE ToLVA rnnvrsnño supERtoR, sE
REPARARON POSTES LATERALES DE TOLVA AMBOS
LADOS, SE HABILITARON PLACAS NUEVAS PARA TOLVA
PARTE INFERIOR Y PARTE LATERAL DE TOLVA, LA CUAL
SE SOLDO TOTALMENTE, SE REPARARON REFUERZOS

INFERIORES, LOS CUALES SE SOLDARON Y SE

REFORZARON DE TOLVA DE ACOPIO DE BASURA

SE REPARARON BASES DONDE SIENTAN PLACAS DE

LAINAMID, SE HABILITARON LAS 4 PLACAS DE LAINAMID Y 5E

ATORNILLARON, SE INSTALARON LAS DOS BASES YA
REPARADAS Y SE INSTALARON SUS TAPAS DE AMBOS LADOS.

DESCRIPCIóN

L

1

CANTIDAD

$zo,soo.oo

5s,goo.oo

s30,508.00

S+,zo8.oo

Szo,goo.oo

Ss,goo.oo

CONTADO

OSORIO ZANABRIA ARMANDO

l-x¡...),r



I Y"'l

ffiilflsãfrwãtlts Pilfluil
ESPECIA1¡STAS fl SCRlrtf) AI'TOELECTRTO, re^lüCo,

:ÍI.T¡ATT'ßAY PITI'RA
AilßEX}('SMZAI

RFÈOOZA6Tøn54í9 Cln
¡¡ffiD coGilc E *¡

CsæCúra,Cd c{lrl:
CGf 312156êlP6 æ,372fll1ørÐ

conzAcrów ruozor

EI alpuyquito, Collma a O2 de 4gosfo de 2O21.

Municþio de Colim+ colima

De Annando Osorio Zanailna

Relación de Trabaios a eiecutan Cotización Bases lainarrid dañadas, placas de

lainamid da¡adas, placa tofv-a dafrada

¡{Æ 37e

Condición de pagu contado

Se repararon bases donde sierrtan placas de lainami{ se habilitaron las 4 placas de

lain-amid y se atornillaron, se instatraron las dos bases ya rqraradas y se instalaron sus

úi,ude ambos ladoo $5"800.00

Se cortaron todas las placas dañadas de tolva de acopio de basr¡¡a en parte inferior y
partes Laterales de la mima, se reparó teÍluevn superior de blva travesaño su¡rerior, se

ambos l¡ados, se habilitaron placas nuev:rs para tolva
la cual se soldo totalmente, se rcImr¿r¡on refuerzos

y se reforzaron de tolva de acopio de basura $Ð"500.00inferiores, los cuales se

parÞ inferior y parte
repararon postes
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 3r6-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01404
Fecha

2610712021

Situación

CAPTURADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia Proceso Normal

No. lnventario 00119 FREIGHTLINER CAMION CAMION COMPACTADOR CAJA COMPACTADORA MCNEILUS CON VALOR APROXIMADO DE $25OOOO,OO NiE: 379

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-0000 1 sERVlclo 1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR TOLVA DE ACOPIO Y BASTIDOR
N/l: 1 19
N/E: 379

04-06-01 - 03-05-07-02 -025-01 02-05-02

RepnRRcróru y MANTENtMtENTo DE vEHícuLos

H. AYUNTAT,IIEiITO DE COLIMA
CorûtTÉ DE côMt'' '.5 2o'18-?r¡21

A.PR.OBÁüT

L¿t¿

REPARAR TOLVA DE ACOPIO Y BASTIDOR PARA EL N/E 379 FREIGHTLINER-CAMION

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

AUTO

JORGE FRAN GONZALEZ

ITA

SERGIO ALBERTO BRAMBILA JUAREZ

ENcARGADo DE LA DtREcctóN DE LtMPtA Y SANIDAD

Observaciones

Fecha : 1010812021 12:57:09 p.rn.

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLI

Pâ9.:1
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TEC.JAIME ALEJANDRC PADILLA
ZARAGOZA.

DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO
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OtlclO No. 02.DGSPM.DLS-50ó/2021

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TAIIER
Presente.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col26 de Julio de

ENCARGADO D YSA

cotulrÉ ot, c í)tu; 2î1
COLIMA

8-?o21

H

^A.g5RÜ Ð,ñ. s13 urffiffi,-TEeo-.tIC. SERGIO ALB OB

C.c.p. Archivo.
;SABJ/porc.

Bi.vd. R<xJolTo Chóvez Ccrritlo Krn. 1"5 Carr. C*iili¡1"fnq;ir:''-,Jt'{-xr
,ioi, Vitios deL Bosquo Cor.r¡nr+ Col" C.p 2¿t5ü
i el" 51ô-5å47
wws.cclia"to"gob.ænx

¡ úldú

44"5b a,^

379

No. Unidod
Nombre del
operodor

Sergio Fernóndez

Turno/Áreo

Turno nocturno

Follo que presento
V

Tolvo doñodo osÍ como
tombién desprendimiento
de bostidor.

"2021, Año de Griseldo Alvorez Ponce de León" l.*x



Memorándum : No. OM-TALL-149 | 2021-

Asunto: Se justifica

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL GOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMI
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

r
Adjud

DE COUMA
:\ 2"1E ?O21

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito Lcr outorizcrción de
controtoción o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSORIO ZANABRíA, con Registro Federal de Contribuyente 002A61O215HCMSNRO2,
para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de compactación, para el
camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005, número de serie
3ALACYCS65DV21704, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de
$30,508.00 (Treinta mil quinientos ocho pesos 00/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor
Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal
número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para él
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico com pre
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de eva luar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados

4.Pft.Üd, .íÍ Vñ'¿ ,.ttni:.¿JL./

t-{Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 31_2-316-3848 y 312-3L6-3829

"202\ Año de Griseidcr Átvcrrez ponce de León,,



Memorándum : No. OM-TALL-149 I zOZt

OE COLIMA
. 1i 2C1E..?021

ÅÐú
Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de compactación (tolva de acopio y bastidor) del camión compactador marca
FREIGHTLINER N/E 379, modelo 2005, número de serie 3ALACYCS65DV217O4,
asignado a la Dirección de Limpia Y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario
que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió
desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que
intervienen para su reparación del sistema de compactación en virtud de que como
resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de
compactación (tolva de acopio y bastidor), no sería posible que se realice el acopio de
deshechos e introducirlos dentro del compactador, quedando en condiciones inoperantes,
por ende se dejaría de utilizar en su función principal que es la recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economÍa, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las meJo
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y
condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta dependencia

v

Blvd. Rodolfo chávez carrillo km 1.5 carr. colima. coquimatlán
CP. 280s0 Tel 312-31_6-3848 y 312-316-3829

"2A21, Año de Griseklq Átvorez ponce de León,,
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Memorándum : No. OM-TAIL-149 | 2O2l

I{. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMTTÉ DF" CarM:' ':2lng-?021

A.Pñ.(3Ð-s.Ï)ü
lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características que

se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la
reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación compactación (tolva de acopio y bastidor), del camión compactador
marca FREIGHTLINER, N/E 379, modelo 2005, número de serie 3ALACYCS65DV217O4,
asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO
ZANABRIA, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE

H.AYUNTAMIENTO DE COLII\IA GOIiMA, l0 de de 2O21

TEC. JAIME NDRO P ozA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANICO

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 3L2-3L6-3848 y 312-316-3829

"2021, Año de GriseLdcr Átv<rrez Fonce de León,,
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OF¡CIALIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 12 DEAGOSTO DE 2O2L
N9 DE COMlTÉ: TRIGESIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ O¡ COIVIPRRS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: NlE 424 CAMION COMPACTADOR
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

4::.\: t i, 1. '. 1,. 1 \ I j,, , t

D¡ RECCION DE
RECURSOS M'ATER¡ALEs Y c'ONTROL PATRIM()NI
Bl,vd RodoUo Cháwez C.rrrillo Km I 5 Carr Col¡må - Coqu¡m¡tlán C P 28050 Tel-
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Fundamentado en la fracción xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del

Sector Público del Estado de Colima

H. AYUNTAMIENIO DE COLIMA
courÉ DF, üa¡i\.f ,, -:i 2r¡18-2021

tq qtf$d'-ÈË. ¡i !':, " ,r¡ rUr/ )Ð^erV

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

3

2

MANO DE OBRA

MANGUERA PARA SISTEMA DE EMBRAGUE

PEDAL CON BOMBA PARA CLUTCH

DESCRIPCIÓN

I

I

I

CANTIDAD

52,t23.55

Sto,6gz.os

Sto,tg+.Eo

52,233.10
Stg,goo.oo

52,t23.ss

Sto,63z.o5

CONTADO

FLORES GARCIA ANTONIO
ALBERTO WALBERTO

l"_2
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021-01405
Fecha

26t07t2021

Situación

CAPTURADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BIT DE SERVICIO Almacén:
Vigencia Proceso: Normal

00121 N- COMPACTADORNo. lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 sERVlclo 1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR SISTEMA DE CLUTCH
N/l: 121
NIE:424

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

NEPRRRCIÓru Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

H. AYUNTAMIENIO DE COLIMÂ
COM|TÉ l)F '- : ';'' - )i;.r ì. )ri, !
A.l3frtJ -..'-.-, ..,J

Lu-)e
Observaciones

REPARAR SISTEMA DE CLUTCH PARA EL NIE 424 FREIGHTLINER-CAMION

EIAboTó : ARTUROALVAREZ RAMOS

RIZA soLt

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VE SERGIO ALBE BRAMBILA JUAREZ

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS ENCARGADO DE LA DIRECCION DE LII\4PIA Y SANIDAD
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Of lClO No. 02. DGSPM.DtS-523/2021

}I. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMtTÉ oF I j:f'.' '.2î18-2021

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presente.

BlvC- Rccio{fo Cllóve¿ Cclrritlo Knr. 1.5 Corr. Cciinru"Clq';inru^tiúr"r
Cct. Vittas del Bosque Colimo CoL" C.P" Z8t5tr
Tel" 3ìé-ã847
v¿ww.cctltnü.9ûb.Tnx

"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce de León"

A.:åKùJ-{.ü'{}
Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perfeneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 26 de Julio de 2021 .

ENCARGADO DE IIMPIA Y SANIDAD

LIC. SERGIO At BRAMBILA JUAREZ

LIMPIAY SANIDAD

C.c.p. Arch¡vo.
'SABJ/porc.

424

No. Unidod

Eduordo López

Nombre del
operodor

Turno nocturno

Turno/Areo

Reporor sistemo de clutch.

Follo que presento

L-(



Memorándum: No. OM-TALL-ISO | 2021

Asunto: Se justifica
Adjud

MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

H, AYUNTAMIENÎO DE COLIMA
CoMfTÉ lrf , :i' . 2tt14-?ffi1

!d( ? v,¡ åñ3 - ..; .i .S,. . - . ..

h-riu\l J,rii.Ù'U
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, sol,icito lcr crutorizcrción de
controtoclón o trqvés det método de la adjudicación directa del proveedor ANTONIO
WALBERTO FLORES GARCIA, con Registro Federal de Contribuyente FOGA-770127-
5P0, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de transmisión (clutch),
para el camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 424, modelo 2008, número de
serie 3ALACYCS58DZ37781, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el
uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de
$16,194.30 (Dieciséis mil ciento noventa y cuatro pesos 30/100 m.n.) con el lmpuesto
al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida
presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones diáponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km j..5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 Y 3L2-3L6-3829
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Memorándum : No. OM-TALL-I5O I 2O2t

H. Ay_qNTlir€Nro o t 
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lpersonal adscrito a esta'Oire'cdléïi"ö'þöiia gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretenderealizar es para la reparación del sistema
de transmisión (clutch) del camión compactador marca FREIGTLINER N/E 424, modelo
2008, número de serie 3A|-ACYCS58DZ37781, asignado a la Dirección de Limpia Y
Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas
las piezas del sistema de frenos, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación
del sistema de transmisión en virtud de que como resultado de su descompostura no
funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una
cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de transmisión,
(clutch) provocaría que no entren las velocidades, se patinen, truenen y no avance el
camión compactador, de tal forma que la unidad, quedaría impedida para desplazaße,
por consiguiente no sería posible hacer la recolección de basura en el municipio de
Colima de forma oportuna.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y servicios del sector Público del Estado de corima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente v
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales , ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido apar-te del crédito las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y
condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recu rsos económicos con
los que cuenta esta dependencia

Blvd. Rodolfo chávez carrillo km 1.5 carr. colima. coquimatlán
CP. 28050 Tel 31_2-316-3848 y 312-316-3829
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Memorándum : No. OM-TAIL-15O / 2O2L

lmparcialidad. Con el

DE COLIMA
'2'!'1?':1021

procedimiento de contratac¡ón electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es ANTONIO WALBERTO FLORES GARCIA, que cubre las
características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de transmisión (clutch), del camión compactador marca
FREIGHTLINER, NIE 424, modelo 20081, número de serie 3ALSCYCS58DZ3T7B1,
asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor ANTONIO
WALBERTOFLORES GARCIA, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Golima, Colima, I

H.AYUNTAN,IIENTO DT COLIIIA \
de 2021

TEC. JAIM DRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO
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